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Título de la propuesta de Proyecto de Recomendación/Resolución: Proyecto de Recomendación de ICCAT que establece una prohibición de las redes de deriva para la captura de determinadas especies de ICCAT

Título de la(s) recomendación(es) o resolución(es) actualmente vigente(s) que aborda(n) la misma cuestión o cuestiones relacionadas: Resolución de ICCAT sobre la pesca a gran escala con redes pelágicas de enmalle a la deriva (Res. 96-15)
Recomendación de ICCAT sobre el pez espada del Mediterráneo (Rec. 03-04); párrafo 3


1. ¿Crea nuevas obligaciones de comunicación para las CPC?     Sí ☐	No ☒
Breve descripción de la(s) nueva(s) obligación(es) de comunicación: 

1. ¿Requiere aportaciones o trabajo adicional por parte del SCRS?  Sí ☐	No ☒
¿Está este trabajo ya incluido en el Plan de trabajo actual del SCRS?	Sí ☐	No ☐

Breve descripción del nuevo trabajo científico necesario (es decir, evaluación del stock, análisis, consultor externo):

1. ¿Implica la creación de un nuevo grupo de trabajo o proceso intersesiones?    Sí ☐	No ☒

1. ¿Requiere un nuevo programa o actividades adicionales que deba gestionar la Secretaría?  
   Sí ☐	No ☒

Breve descripción del nuevo trabajo necesario de la Secretaría: 

1. ¿Cuál es el calendario propuesto para la implementación? ¿Existen distintos calendarios específicos para determinadas CPC, pesquerías, regiones, etc.?
No se aplica ningún plazo.

1. ¿Hay alguna otra información pertinente sobre las repercusiones de la propuesta en lo referente a los recursos y a la carga de trabajo?
No.



Original: inglés


Nota explicativa al Proyecto de Recomendación de ICCAT que establece una prohibición de las redes de deriva para la captura de determinadas especies de ICCAT


Esta propuesta de Recomendación introduce elementos de mejora en la disposición actual sobre la prohibición del uso de redes de deriva para la captura de especies de grandes pelágicos, con el fin de hacerla aplicable y eficaz. También amplía el ámbito de aplicación de la prohibición del Mediterráneo a toda la zona del Convenio de ICCAT.


Original: inglés

Proyecto de Recomendación de ICCAT que establece una prohibición de las redes de deriva 
para la captura de determinadas especies de ICCAT
(presentado por la Unión Europea)

CONSIDERANDO que en noviembre de 1993 y noviembre de 1994 ICCAT adoptó sendas Resoluciones en apoyo de las Resoluciones de la Asamblea General de Naciones Unidas, 44/225, 45/197 y 46/215, respecto a la pesca a gran escala en alta mar con redes pelágicas de deriva y su impacto sobre los recursos marinos vivos de los océanos y mares del mundo, instando a todas sus Partes contratantes para que diesen su apoyo a estas Resoluciones;

CONSIDERANDO que tras dichas Resoluciones, en noviembre de 1996, ICCAT adoptó la Resolución de ICCAT sobre la pesca a gran escala con redes pelágicas de enmalle a la deriva (Res. 96-15), para reforzar aún más la preocupación de ICCAT sobre la posibilidad de que ciertos stocks bajo mandato de ICCAT, así como otros recursos marinos, estén siendo afectados negativamente por dicha pesca;

CONSIDERANDO ADEMÁS que, en su Resolución 96-15, ICCAT encargó al Comité de Cumplimiento y al Grupo de trabajo permanente para la mejora de las estadísticas de ICCAT y sus normas de conservación (GTP) que hicieran un seguimiento del cumplimiento de las Resoluciones de Naciones Unidas dentro de la zona del Convenio de ICCAT, con el objetivo de adoptar las medidas adecuadas;

OBSERVANDO que en 2003 ICCAT adoptó la Recomendación de ICCAT sobre el pez espada del Mediterráneo (Rec. 03-04) para proteger al pez espada pequeño en el Mediterráneo y solicitar a las Partes contratantes, Partes, Entidades o Entidades pesqueras no contratantes colaboradoras que prohíban el uso de redes de enmalle de deriva para la pesca de grandes pelágicos en el Mediterráneo;

CONSIDERANDO que en la Resolución 76-71 de las Naciones Unidas, de 9 de diciembre de 2021, la Asamblea General, al tiempo que reconocía los esfuerzos realizados para aplicar la moratoria, expresó su preocupación por la práctica persistente de la pesca pelágica a gran escala con redes de deriva, por lo que instó a los Estados miembros a que, a través de los acuerdos y las organizaciones regionales de ordenación pesquera, adoptaran medidas eficaces, o reforzar las medidas existentes, para aplicar y hacer cumplir la actual moratoria mundial sobre el uso de redes de deriva pelágicas a gran escala en alta mar, y exhortó a los Estados a garantizar que los buques que enarbolen su pabellón y estén debidamente autorizados a utilizar redes de deriva a gran escala en aguas bajo su jurisdicción nacional no utilicen dichas artes para pescar mientras se encuentren en alta mar;

RECONOCIENDO el impacto negativo demostrado que tienen las redes  de deriva en la captura fortuita de especies marinas sensibles como consecuencia de la pesca, que deberán reducirse al mínimo y, cuando sea posible, eliminarse para que no representen una amenaza para el estado de conservación de dichas especies;

RECORDANDO que la Comisión se reafirma en su compromiso con el concepto de pesca responsable, tal como queda establecido en el marco del Código de Conducta de la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO);

[bookmark: _Hlk193805956]CONSIDERANDO que en la Recomendación 03-04 se han detectado deficiencias en la aplicabilidad de la actual prohibición del uso de redes de deriva para grandes pelágicos, y que es necesario reforzar la legislación, incluido el establecimiento de una definición de red de deriva para mejorar la aplicabilidad de la prohibición, incluso cuando la red de deriva no esté en uso.

CONSIDERANDO la necesidad de disposiciones armonizadas y eficaces en ICCAT y en la Comisión General de Pesca del Mediterráneo (CGPM) para el uso de redes de enmalle de deriva en el mar Mediterráneo;

RECONOCIENDO el mandato de ICCAT para la conservación de los túnidos y especies afines en el océano Atlántico y sus mares adyacentes;






LA COMISIÓN INTERNACIONAL PARA LA CONSERVACIÓN DEL ATÚN ATLÁNTICO (ICCAT) RECOMIENDA LO SIGUIENTE:

1. Definiciones A efectos de esta Recomendación:

a) Por "red de deriva para especies de grandes pelágicos" se entiende un conjunto de redes de enmalle que se mantiene más o menos vertical mediante flotadores en el cabo superior (relinga superior) y que puede tener pequeños lastres en el cabo inferior (relinga inferior), con una luz de malla en cualquier parte de la red igual o superior a 90 mm, que se utiliza cerca de la superficie o a profundidad intermedia, independientemente o con la embarcación a la que puede estar fijada.

b) Por "redes de deriva para pequeños túnidos" se entiende un arte de pesca pasivo consistente en uno o más paños de redes de enmalle que deriva con la corriente y se mantiene en posición casi vertical mediante flotadores en el cabo superior (relinga superior) y pequeños pesos en el cabo inferior (relinga de fondo). La luz de malla de estas redes será inferior a 90 mm en cualquier parte de la red.

c) Por "luz de malla" de una red de deriva se entiende la distancia máxima interior entre las juntas o nudos opuestos de la misma malla cuando está completamente extendida a lo largo de su eje más largo posible, sin incluir las mallas que se encuentren en la parte superior, inferior o lateral de un costadillo de la red, las mallas situadas a menos de tres mallas de los cordones y relingas, y las mallas que se hayan roto o hayan sido reparadas.

d) Por "especies de pequeños túnidos" se entiende las especies que se enumeran en el Anexo 1.

2. Las Partes contratantes, Partes, Entidades o Entidades pesqueras no contratantes colaboradoras prohibirán la posesión a bordo de buques, así como su uso, de redes de deriva para especies de grandes pelágicos, tal y como se definen en el párrafo 1(a), para la pesca de especies de ICCAT dentro de la zona del Convenio de ICCAT. Las Partes contratantes y Partes, Entidades o Entidades pesqueras no contratantes colaboradoras costeras de ICCAT prohibirán también la posesión, el transporte o el almacenamiento de dichos artes de pesca dentro de sus respectivos territorios. 

3. El uso de redes de deriva para la pesca de especies de pequeños túnidos, tal y como se especifica en el párrafo 1(b), sólo está permitido dentro de las zonas costeras que se extienden hasta una distancia máxima de tres millas náuticas de la costa y utilizando una o más redes de deriva con una longitud total combinada que no excederá de 2.500 m. Queda prohibida la posesión de red(es) de deriva cuya longitud total supere los 2.500 m.

Dichas redes de deriva deberán permanecer sujetas al buque pesquero durante toda la duración de la operación de pesca, y el tiempo de inmersión no excederá de 24 horas.

La autorización para utilizar redes de deriva para la captura de pequeños túnidos se limita exclusivamente a los buques artesanales de menos de diez metros de eslora total.

4. Cuando se autorice el uso de redes de deriva, tal y como se establece en el párrafo 3 anterior, cualquier captura fortuita de especies de ICCAT distintas de las especies de pequeños túnidos autorizadas deberá liberarse o descartarse inmediatamente. Todos estos descartes se descontarán de la cuota de la CPC y se comunicarán a la Secretaría de ICCAT mediante la presentación periódica de los informes estadísticos de captura de Tarea 1 y Tarea 2.

5. Para evaluar el impacto del uso de redes de deriva en el Mediterráneo, la Secretaría de ICCAT cooperará y se coordinará con la CGPM, de conformidad con las disposiciones de la Resolución CGPM/46/2023/10 relativa a la restricción y prohibición de las redes de deriva en el mar Mediterráneo.

6. Para garantizar la aplicabilidad y verificabilidad de la prohibición del uso de redes de deriva para especies de grandes pelágicos en las pesquerías de ICCAT, las CPC no expedirán ninguna licencia de redes de deriva a los buques que dispongan de licencias para pescar especies de ICCAT que no sean las especies de pequeños túnidos autorizadas en el párrafo 1 d).

7. Las disposiciones de esta Recomendación se revisarán y, en caso necesario, se enmendarán siguiendo cualquier asesoramiento científico del SCRS o cualquier resultado derivado de las actividades conjuntas de ICCAT y la CGPM a las que se hace referencia en el párrafo 5.



Anexo 1


Lista de especies de pequeños túnidos de ICCAT

· BLF 	Atún aleta negra (Thunnus atlanticus)
· BLT	Melvera (Auxis rochei)
· BON	Bonito (Sarda sarda)
· BOP 	Tasarte (Orcynopsis unicolor) 
· BRS 	Serra (Scomberomorus brasiliensis)
· CER 	Carite chinigua (Scomberomorus regalis)
· COM	Carite estriado indopacífico (Scomberomorus commerson)
· FRI 	Melva (Auxis thazard)
· KGM	Carite lucio (Scomberomorus cavalla)
· LTA	Bacoreta (Euthynnus alletteratus)
· MAW 	Carite lusitánico (Scomberomorus tritor)
· SSM 	Carite atlántico (Scomberomorus maculatus)
· WAH	Peto (Acanthocybium solandri)
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